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Notaria Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr, Gonzalo Román Chacón 

Motario 

  

| ESCRITURA No, (20191 17| 01) 76 po2556 

FACTURA No, 001-002-000059333 
          

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“TRANSPORTE EXTRA-PESADO ALDAZ MENA CÍA. LTDA.” 

GUE OTORGA: 

EDISON RAUL ALDAZ GUAÑA 

Á FAYOR DE: 

EDWIN DARIO ALDAZ GUANA 

CUANTIA: $ 690,00 

DI 3 COPIAS 5 p 
En la Ciudad de Quito, Distrita Metropolitana, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dia DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, ante mi. DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN aUITO, 

comparecen: por Lina pañe la señora NELLY ALEJAMORA CRUZ 

AMAYA, casada, en su calidad de mandataria del señor EDISON 

RAUL ALDAZ GUAÑA, divorciado, conforme consla del pochker 

especial que en copia cenlificada se agrega a la presente; y, por, otra 

parte el señor EDWIN DARIO ALDAZ GUAÑA, casado con la señora 

Verónica Rocio Almeida Jiménez, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, Mayores de edad, 

domiciliados en el cantón Rumiñahui, provincia de Piehiacha y de 

paso por esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de 

conocer doy fe por cuanto me han presentado sus documentos de 
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Notario 

identidad, los mismos que en fotocopias debidamente certificadas 

agrego como documentos habilitantes, y me solicitan eleve a escritura 

pública, la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: “SEÑOR 

NOTARIO; En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sivase 

insertar y agregar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida 

en las siguientes cláusulas; PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

intervienen en la celebración de la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones, por una parte, el señor EDISON RAUL 

ALDAZ GUAÑA. divorciado, portador de la Cédula de Ciudadania 

número Uno Siete Uno Tres Ocho Cinco Dos Seis Tres guion Ocho 

(171385263-8), legalmente representada por su Apoderada Especial 

la señora Nelly Alejandra Cruz Amaya, con cédula de ciudadania 

número Uno Siete Dos Uno Uno Uno Cuatro Cero Cuatro guión Siete 

(172111404-7), Poder Especial Número les seis sois seis (3666) 

emitido el veinte y tres de junio del dos mil dieciocho (23-06-2018), 

16%, ! ante el Consulado General del Ecuador en Mew Jerse, en el que se le 

IF 4 'jautoriza para que le represente al poderdante can voz y voto y ceda 
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' is participaciones, Poder Especial gue se adjunta como documento 

habilitante, demirillada y residente en la Libanización la Macarena, 

Calle Alfaro Pozo y Pasaje sín, Lote cuarenta (40), del cantón y 

Rumiñahui, Provincia de Pichincha, Cantón Quito. con número 

telefónico cero nueve Tres nueve seis cero Nueve sels sels mueve 

(0939609669), y, con coreo electrónico nelly 20 8SErhotmail corn; 

par los derechos que representa de su poderdante, a quien en lo 

posterior Y para efecto de este contrato. se le denominará 

simplemente como "LA CEDENTE", y, por otra parte, el señor EDWIN 

DARIO ALDAZ GUAÑA, portador de la Gédula de Ciudadania número 

Uno Siete Uno Tres Ocho Cinco Dos Cinco Ses guion Dos  
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Rornán Chacón 

Notario 

(1713852562), casado con la señora Werónica Ro 

efecto de este contrato, se lo denominará simplemente como "EL 

CESIONARIO". Los comparecientes son Mayores de edad, 

ecuatorianos, capaces para celebrar contratos y contraer obligaciones, 

es asi como libre y voluntariamente, es decir, sin error, fuerza y delo. 

en sus calidades señaladas convienen en colebrar la presente Cesión 

de Participaciones Sociales. SEGUNDA; ANTECEDENTES. a. 

Mediante escritura pública celebrada anto el Motario Público del 

cantón Rumiñahui, Doctor Carlos A. Martinez Paredes, el veinte d 

marzo del dos mil uno (20-03-2001), se constituyó la Compañi 

"TRANSPORTE EXTRA-PESADO ALDAZ MENA CÍA. LTDAS, 

escritura de constitución que fue inscrila en el Registro Mercantil/del 

cantón Mejía, el día cuatro de julio del dos mil uno (04-07-2001). 

Compañia con domicilio en la parroquia de Áloag, del Cantón Mejia, 

de la Provincia de Pichincha, y, con un Capital Social de Ul p $. 

1,000. (MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON CERO CENTAWOS), dividido en mil (1,000) Participáciones 

Sociales de USD E, 1.M (UN DOLAR DE LOS ESTADOS unos LE 

AMERICA CON CERO CENTAVOS) cada una; b. Los] Socias 

fundadores de la Compañla TRANSPORTE EX] RA-PESADO ALDAZ 

MENA CÍá. LTDA.. fueron las siguientes personas: El señor Edison 

Raúl Aldaz Guaña, Soltero, con Cuatrocientas cincuenta (450) 

participaciones sociales; el señor Byron Minicio Mera Zambrano, 

Soltero, con Cuatracientas cincuenta (450) participaciones sociales, la 

señora Ana Lucila Guaña Puma, Soltera. con Cincuenta (50) 

participaciones sociales; y, el señor Arlasto Concepción Mera 

Pasmiño, Casado, con Cincuenta (50) participaciones sociales. Los 
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| socios actuales de la Compañía son el señor Deidan Patricio Acosta 

2 Suquillo, con Una (1) participación social. el señor Edison Raúl Aldaz 

P 
Guaña. con Ochocientas Noventa (B90) participaciones sociales, el 

señor Edwin BDarlo Aldaz Guaña, con Veinte y Cinco (25) 

participaciones sociales, la señora Lorena Alexandra Aldaz Suaña, 

con Veinte y Cinco (25) partieipaciones sociales, el señor Carlos 

Fabián Casco Calsaguano, con Una (1) participación social. el señor 

Dario Javier Galarza Sanguano. con Lina (1) participación social, la 

señora Ana Lucía Guaña Puma, con Cincuenta (50) participaciones 

sociales, el señor German lza Mesias, son Una (1) participación 

social, el señor Holger Vinicio Ocampo Riera, con Una (1) 

participación social, el señor Ricardo Alcibiades Perugachi Perugachi, 

con Una (1) participación social, el señor Migue! Ángel Pita Beltran, 

con Una (1) participación social, la señora Maria Elena Sánchez    : h Múñez, con Una (1) participación social, el señor Roque Medardo 

15 Y, Tonguino Pillajo, con Una (t) participación social, el señor Lis 

17 "Armando Willafuerte Llerena, con Una (1) participación social, con 

ES Posesión Efectiva; y, €. La Junta Genoral Universal Extraordinaria de 

10 Sntlos de la Compañia "TRANSPORTE PXTRA-PESADO ALDAZ 

20 MENA CÍA. LTDA.”, celebrada el once de junio de dos mil diecinueve 

21. (11-06-2049), conoció y aprobó la CESIÓN DEL TOTAL DE SU 

21. PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA COMPANÍA POR PARTE UEL 

23 SOCIÓ EDISON RAUL ALDAZ GUAÑA FAVOR DEL SEÑOR EDWIN 

24 DARIO ALDAZ GUAÑA, la cual suma OCHOCIENTAS NOVENTA 

24 PARTICIPACIONES (890% de USD $ 2950 OCHOCIENTOS 

26 NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

27. CON CERO CENTAVOS), tal cual se desprende del Acta que se 

28 acompaña a la presente como documento habilitante. Dicha 
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1 Participación Social, fue adquirida por el señor EDISON RADA e Y 

GUANA, en estada civil soltero, razón está por la cual, para esta 

cesión compareco únicamente el Socio Cedente. TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

EDISON RAUL ALDAZ GUAÑA, declara que Cede en forma / 

irrevocable, sus OCHOCIENTAS NOVENTA (890) participaciones 

sociales de USD $. 390,004 (OCHOCIENTAS NOVENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO      
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CENTAVOS), a favor del señor EDWIN DARIO ALDAZ GUANA, El 

10 señor EDWIN DARIO ALDAZ GUAÑA, a su vez declara que acepta la 

11. Cesión de Participaciones Sociales que se realiza a su favor. 

12 CUARTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL - Conforme 

13 la Cesión de Participaciones Sociales realizada en la cláusula anterio 

14 

  

el nuevo cuadro de Integración de Capital de la Compañía 

15 "TRANSPORTE EXTRA-PESADO ALDAZ MENA GÍA, cr | 
z | 

16 quedará conformado de la siguiente manera: 

  
  

  

            

17 | | 
E T - _ ' 

5ocios Macionalidad | Número | Capital Capital Porcen- , 

de particr- | Suscrito | Pagado taje % 4 

| paciones | | 

Acosta Ecuatoriana | 1 USDS1 1 USDS1 1 

Suquillo | 

Deidarn 

Patricio | 

Aldaz Ecuatoriana — | 915 USD3915 (USDAS15 915 

Guaña 

Edwin 

Dario Eo A    
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Aldaz ' Ecuatoriana 

Guaña 

Lorena 

Alexandra 

| 

125 USDA 25 USD$ 25 

  

Casco Ecustorana   Caisaguano   
Carlos 

Fabián 

USOS 1 USD + 1 

  
  

' 

Galarza | Ecuatoriana 

Sanguano 

Gara 

USDA 1 USOS 1 

      

Ecuatoriana 

  

inicia | 

  

  USDA 50 USOS 50 

  
  

1 

4 

  

Parugachi 

Perugachi 

Ricardo 

Alcibiades 

Ecuatoriana 

  

1 

USDS 1 LS 1 1 

¡ UEDS 1 1   
USOS 1 

! 

lUEDA 4 1 
| 

USDE 1     
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Pita Beltran | Ecuatoriana 
I 

| Miguel 

Angel 
  

Sánchez Ecuatoriana 

Munez 

María Elena 

Mejia | Ecuatonana 

Almeida 

Juan José 

  

  

  

  

Villafuerte Ecuatoriana 

Llerena Luis 

érmando 

    TOTAL 
  

    

  

Dr, Gonzalo Román Chacón E 0D EN 
HNolurto | ES La E 

A A xi TE E E 

A al Y a =a pa 1 

AMA 
._— eE ZAS 

A USDH 1 USDS 1 y EA 

USOS 1 USDS 1 1 

(USOS 1 usost  '1 

O 
¡ Í 

1SOS 1 USD 3 7 

| | 
¡ |   

    
1. 002   UstF 1.600 USOS 1.000: 1.000 / 

QUINTA: VALOR DE L43 PARTICIPACIONES. - El precio por el pua 

se Ceden la Participaciones Sociales de la Compañla "TRANSPORTE 

EXTRA-PESADO ALDAZ MENA CÍA. LTDA.” materia de ¡este 

contrato, es el corespondiente a 5u valor nominal, es decir, el valor de 

USD S. 1% ¿UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CERO CENTAVOS) cade una, lo que da un valor total de USD 

S. 89000% (OCHOCIENTOS NOWYENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA GON CERO CENTAVOS), que el 

señor EDISON RAUL ALDAZ GUAÑA, declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción de manos del señor EDWIN DARIG ALDAZ 

GUAÑA, en dinero en efectiva y de curso legal, sin tener derecho 

alguno en el fututo por este concepto, SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las 

Partes declaran que aceptan el contenido de la presente eseñtura 

pública por estar realizada en beneficio de sus mutuos intereses. 
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Notaria Septuagésima Sexta def cantón Quito 
Dr. Gonzalo Ronuáin Chacón 

Notario 

SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración de la 

presente escrtura pública, serán de cuenta del CESHPONARIO, quien 

declara aceplarlos expresamente, OCTAVA: AMOTACIONES Y 

RAZÓN.- Para los fines de ley, sa deberá anotar la Cesión de 

Participaciones Sociales que antecede en el Libro de fa Compañía 

elaborado para el efecto, así como se anulará los Certificados de 

Participaciones que hubieren sido emitidos en la constitución de la 

Compañía, sean estos provisionales o definitivos, y se emitirán nuevos 

certificados a favor del Socio, en el que constará la totalidad de las 

Participaciones Sociales que es titular, En la matriz de la escritura de 

Constitución de la misma, otorgada ante el Notario público def cantón 

Rumiñahui, Doctor Carlos A. Mártinez Paredes, el veinte de marzo del 
| 

ie dos rail uno (20-03-2001) e inserta en el Registro Mercantil del cantón 

| Mejía, el día cuatro de julio del dos mil uno (04-07-2001), se deberá 

tomar nota al margen la presente Cesión de Participaciones Sociales, 

pe sentar las razones correspondientes, NOWENA: INSCRIPCIÓN Y 

AUTORIZACIÓN.- Las Partes autorizan a que la Doctora Mónica 

Cecilia Altamirano Llumipanta, realice todos los trámites públicos o 

cias para la Inscripción de la presente escrilura pública en al 

Registro Mercantil del cantón Mejia y en la Superintendencia de 

Compañias, Valores y Seguros. Usted señor Notario, sivase agregar 

las dernás cláusulas de estilo para la completa Validez del presente 

instrumento público. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes 

tatifican la minuta inserta, la misma que se encuentre firmada por la 

Doctora Ménica Altamirano, con matricula profesional número doca 

mii trescientos sesenta y cihco del Colegio de Abogados de Pichincha, 

Los comparecientes autorizan y solicitan el certificado Único del 

Registro Civil para ser agregada, conforme el artículo setenta y cinco 
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PS de la LOGIDC. y a pelición de los mistnos también se agrega la 

coplas de sus cédulas de ciudadanía. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso. y leída que les fue a las compareciontes por mí el Motario se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

enel protocolo de esta Notaría de todo fo cual doy fe.- 

   NELLY ALEJANDRA CRUZ AMAYA 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW JERSEY de 

? Aaribi e Peter ei Fc 
pad 2d LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

, PODER ESPECIAL N* 3564 / 2018 

! Tomo . Página 3666 

En la dudad de NEWARX, ESTADO DE NEW JERSEY, ESTADOS UNTOOS CE AMERICA, el 23 de zunlo de 2018, 
ante mi, JENNY PATRICIA GOMEZ SALAZOR, VICECONSUL DEL ECUADOR en ésta cudad, compareca(n] 
EDISON RAUL ALDAZ GUAÑA, de nactonalldad ECUATORIANA, de estedo clvl Divordiado, Ciduta de 
ciudaderia número 1713852635, con domicilio eh 2252 ROCKVALE ED, LANCASTER. 

y PENNSYLVANIA 17602, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legalsverte capazíces) a quleníes) de conecar 

doy fa, y qulentas) bre y voluntariamente, en uso de sus seQltlmos cerechas, confiere(n) PODER ESPECIAL, 
amplio y sufidente, cual en derecho se requiere e favor de MELLY ALEJANDRA CRUZ ¿HAYA de 

nacionalidad ECUATORIAMA., con Cédula de cludadanta nómero 1721114047, pera que represente al 
paderdante con voz y vobo y transfiera o ceda lss acciones que el poderdarte tiene: en "TRANSPORTE 
EXTRA-PESADÓ ALDAZ MEMATCIA.LTOA. En consecuencia el mandatado nombrado queda audonzado para 
suscribir todos dos documentos que para el efecto sean necesarios y pare intervente eñ cuanta difigencia se 

| requiera para la debida ejecución de este encargo. De maserá especial el mandatario queda autorlacio para 

[ suscibir las escrituras públicas de cesión y transferencia de las referidas acdones, en la parte que le coresponde 
al podemtante; para recibir el dinero provenfente de esta transacción Y para conferir los recibos que 
requeridos por el comprador e compradores, En todo caso para estos =fectos, el mandante Invlste al apoder. 
de todos las facultados comunes a las procuradores y de las especiales provistas en en los ariodos 41, 43 

siguientes del Código Orgánico General de Procesos, que se tendrán como +expresameñtlrioo 
mandabo, a ñn de que m6 ses da salta de autorización la que oústé su curplimien 

expeosa del mandante.- Para el otoraamiento del aste PODER ESPECIAL se cumpiler de los requisitos y 
formaliwlodes degales Y, leldo que fue por ral, ihlegramente al otorgante ss raíficó 8n dl ese Y E 

| todas sus partes irtró al ple conmigo, de bodo lo cual dor y - Ai 

| Ai | 

me
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Certifica.- Que la presento es primera copla, fol y tedual del oiga! que se encuentra InccHto en el Libro de Escrituras 
Públicas cl Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MEW JERSEY. Dado y sellado, l 23 de Jurjo de 
2D18.    
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ACTA DE LA JONTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DELA COMPAÑÍA TRANSPORTE EXTRA-FESADO ALDAZ 

MENA CIA. LTDA., CELEBRADA EL 11 DE JUNIO DE 2019 

En le ciudad de Quito, a los 1] días del mes de junio del dos mul 

discinueve, a las 39:00 ata, en las o£cinas de la compañía eciedas en la 

Panemericara Sur 5/N, Carretero Senco Domingo Kilémeteo 1, Parroquia 
Aloez, Canton Mejia, Provincia Piceincka, Frente a le esteción de servicio 
Alcag, se reúnen los siguientes ancios de la Compañia, representendo la 

totelided del cepital suscrito y pagado y le tenencia de participaciones; 
    

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

                

Psecioz Nacionalidad Número de] Capital ' Capital | Porrentaje | 
a ha : participaciones Suscrito Pegado '% 

fuosta Exenstar asa 1 Usos 1 (08081 (1 
Suquilo 
Diridan 
Painicio e , il 
Aidaz Ecuiatimana a60 vas USoOR 330 

; Guaña 290 Su 
Edison ' ¡ 

| Rel 2% , | ps ] 
Aldaz Ecuntorisia | 25 UsDÍ (USDA. 125 7 
(Gmuaña 25 25 
Edwin 

| Dei ió a cul 
y Aldaz Ervatodena | 25 VEDE —(UaoÚ (25 E 
Guañn as 25 
larena ¡ 

'¿Mexandra sd 

Casco | Ecuaforians [1 USA UBA: To A 
Cals:puarno | 
Carlos ¡ 

. Febián le 
Lelerza Ecuatoriana [1 USD$ 1 usbEr)1 
Sangueno 

| Dario 
loJavicr o : 
Gueña Eruatonana | 5 sand USD ¿50 
Puma Ana! 50 20 | 

| itacia ! - ¿ sol 
Iza Menmsa | Eonatoriens 1 USD 1 USD 1 ]1 
Cermán de AR : e: 

Ocampo | Feuatoriana 11 [usod1 [osbs1 1 | 
| Biura 

| Tloiger 

Vinicio E Eiqnscrals [aora 
Pérugacid | Tenatodana | 1 “PCSDR 1 [uspbfí ti 
Perugacti 

: Bicsado 

Alcides | E Po o | o 

Pita Eruetorians [1 "USDA 1 | USDE A [1 7 
Reltran | 
pel | 

ve A 
 Bánehez Povatanianma 1 14ED3S 1 |UsSDRE1 | 1 
Muñez | 
Wieria | > - - 

         



  

  

usbs1i 31 1 

  

    Pilayo 
Ragnue 
Medardo o 

Villeftierte ¿cassoriana || LS 7. 1154 1 

  

  
iTlerena 

Lua 

fcmmscdo 

(nerederoa! 

TOTAL 1.000 USDE 

IAN IO | 1.000 A | 

Tudas les pariicipaciones son ordinarias y nominativeas de un dólar de los 

Fstedos Unidos de América cada na, y se encuentren pagadas al 100 por 
ciento. Encontrándose presentes los socios que Mepresentan el total del 

capital de la compeñia, manifiesten, en forma vnárime, su voltumdad de 

instalarse cn Junta General Extraordinenma y Universal de Socios, de 

conformidad con el articulo 238 de la Ley de Compañias y el estacutr 

social, con el propósito de tratar los siguientes bundos del orden del dia; 

    

  

    

  

      

    

    

1. Nombramiento de Guronte General de la Compañia Trenaporte! 
Extra-Pesado Aldaz Mena Cia. Ltda.; 

2. Nombramiento de Presidente de la Compañia Trensporte Ex lA 
Pesado Aldaz Mena Cia. Ltda.; | 

3, Aprobar la Cesión de Purticipaciones del señor Roque Med 
Tonguino Pillajo a favor del soñor Juan José Mejía Almeida; y, | 

4. Aprobar la Cesión de Participaciones del señor Edison Fat 
Aldaz Guaña e favor del señor Edwin Dario Aldaz Guaña, | 

1 
Sc instala la sesión a les 00510, ación como Presidente de la Juhia el 

señor Tauon Mario 4idáz Giera, en su cotelición de Socio de lu Compañia 

Transporte Ratra-Pesado Aldaz Mena Cia. Ltda., y, aclúa como Secpele 10 

el señor Dario Jayier Galarza Sarguene, Soció de la Compañia Transporte 

Exira-Pesado Aldaz Mena Cia. Llida. | | 
| 

El Presidente de la Junta solicita que por secretaria se venique si en ple 

sesión se encuentra presente la totalidad del expital de la compañía, lo 

cual es confirmando, por lo que se procede a declarar legalmente instaleda 
la ¿Manía Genera. | 

| 
El orden del día es aprobado pos Unerimicad poz dos Anolos proscntes. 1 

| 

   

- z e a T | 

Acto seguido se procede a rosolver los puntos del arden del día do la Junta 
General Extraordinanda y Universal de Socios de la Comoañia Transourié 

Extra-Pesado Alcaz Mena Clau. Ltda.: 

1.- Nombramiento de Gerente General de la Compañia Transporte 
Extru-Pesado Aldaz Mena Cia. Ltda. El señor Derio Javier Galarea 
Sangueno pene en conocimiento de la Junta Universal que es necesario



“oribrear o < reelegir al Gesedaio Qelesel 

Compañía lranacocie Feira Sesado Aldaz Mens Cif. ida, Teen que 

esté por cumplir su vigencia, mismo aque pone en consicoración ae la 
Fanta que se rorlija 4 señor Lidia Deria Alda Guañs, por la enrmionte 

labor Gesempeñada: al Tterte de ¡a Cerencie Ceverel, mociótr cue es 

eprotede poc Maertcridad por los Socios: presentes en 22 11ía Generel 

y Iepreseatiente. legal de la 

Zatraordtnaria y Uriverasl de Ebcia. 

Z.- Nombremicato de Presidente de la Compañia Transporte Extra- 

Pesado Aldeas Mena Cia. Led. dl señor Elisos 01 Adra Guefña, non: 

en coramdcoractón de la ¿hurta que se ceelia e le señora Ana Locia Guada 

Piera, por la enciento labor desempeñada, en cl cargo de Progigente de la 
Compañía Trerapue Didra Pesado Ade Meza Cie. Lida., aecaón que es 

csopteco nor unentmaidsd por los Baras pirezectes en la hurta Concral a 

Extraordmaria y Lirtvoreal de Sons, 

3.- Aprobar la Cesión de Porticipociones del soñor Roquo Medardo 

Tooguino Pillajo a fovor del sedor Juan José Mejía Almeida.- Toma la, 
pelelira el señor Edison Ezúl £daz CGueña, CGebteile General odo la 

Compañia Trerstote Extra Pesado £ldez Mera Ei. hila, cual 
meridesta cue el señor Roque Mederdo Tongiioo Pllajo, en sl cslidad di 

progieteno de 1 perticivación CIDE 56 participación a Javor de scñof 

Juan José Mcjia Aumcida, identificada con lo ceguole de ciodedanj 
rámero 1727152006, lo expuesto es eceplado por onammmidad por ide 

Socios. presentes cn a funca Ccoacral Extrrordiiarde y Universal Ho 

PROCE. F 
. | 

+. Aprobar la Cosión de Participaciones del soñor Edison Raúl Aldaz 

Guañla a lavor del señor Edwin Dario Adidas Guaña.- Doma la pelaiirh el 
senñór Edison Rail Más Guane, Gerente General oa la Compa 

ransporle Mxtre-Pesedo Aldaz Mens Cia. Lida., el cuel menificsta que El 

señor Edison Kad! Aldaz CGuañe, en su calidad de coapielario de 460 
periaipeemaes ÉEDE en sudo sli led sia pertiricación a faror del Ser: 

Eden lado Aldex Cirueña, cdenliicade com la cedula de coladlermía 
aúseero 171395064, 0 través de su apodercda escecial la señora Molly 
Acedera Cruz Aurnaye, con cécula de ciiilade mía nímecro 1721112007, 

legalmente desigraca coro su Apoderada Especial rmiedisnie serifira 
Pública de Poder Hapecial, cuiltido aute el Cousilado General del Eouddo: 
en Mera Tres, Maeda corel eto: Tale Derio Alduz Ciunfe, cl 223 de 

junio del 3078, para que lo represecte cu voz y voto y cedulias 
participaciones que sosee documenta cue se adiurta a la presentel lo 

Lu expuesto es aceptedo por imenimidad por los tocics presentes a laa unta 
General Perrsoráinecia y Lnirverssl de Bocina 

De le1 furia que el cuetro de varticicaciónes de la Compañía lrensporte 

Hxabteortessdo Alar Mens Cie. Lide., quederia 00 a aigoionto MIENTE: 

“Bocios WMocionalidad. ara E de Capital | Capital Porcentaje 
y participaciones. Susorito  Pegedo 15 

Acosta Ecuaroricna | 1 Spas.  LSOF
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¿E 
Eo a > 
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Siquiin 1] ] ej rad = 

Deia | a 13 
Palio +A : = 

- 20. n .- ¿== - — A A 
¿das Eoustoriena | Y15 Jan |UsDA 915 El ; > le 
Gues:a 915 013 Be A 

Exeo : an 
Varo pa 

Aldaz Zrlatoriana, 25 USOS |UsD4 25 
Gusta E 2% 

Lorna 
fisandra 

CAZcO Ecuatoriana 1 USsns |(USTRS 11 
Caisagiiano 1 

| Carlos 
Asbidr : . 

Galarza Ecustoriena 1 USDS (USps |1 
Bangla 1 1 

Tiesrio 

Jeñer | A A y 
a Ecustoriena * 30 TS60éÉ ¡Usos |50 | 
“ura AMA E ni f 

Luci l SU Su Í 

la Mesiss | Eonaloriana | 1 GsD4 ¿USDA (1 p 
German l ] El 

¡Desmpo — Tenatorisma 1 Usos |Usps | | 
Riera ] 

MWiniger | | 

Aldea y i 

Peruicachi | Ecustoriara | 1 USDA | UsSpÉ |1 ' 
Herp tad 1 1 | 
Eiceslu | 

|lAlebiades - y! 

¿Mba Ecuatoriana | 1 150% (USDA (1 | 
Eieltreu 1 1 

WMipuel 

Sánchez Ecuatoriana | | USTRA |USD% 1 
Muicz 1 ' 1 | 

Maria 
¿Elena ll 
ban José. Ecuatoriana 1 Uso |5shbR 11 | 
MHin;iLa, P | , | 

Almeida | | 

Mvilaluere | Ecuetoriane | 1 USDS USPS | 1 
Ldercoa | | | 
Lila j | i 
Aras nc 

|inerederas| 
TOTAL | LOCO USD$ | USDS ¿1.000 

la : 1.000 1000 |   
Luego de las deliberaciones pertinentes y una vez recogida la voteción, los 
socios manifiesten por uaenimidad APROBAR los puntos del orden del dia 
presentado par el Gerente General, sin observación alguna.



  

Le. Junta Foraordmara y Universal de Socios atlori el Gerente srmoral 

Serisiores de la QUITE pera ces/izas tedo rémmite celecionedo con las : E 

Extraprcdinarie Universal de Socios, auto les entidades públicas E 

arivedas que 52 merca, mmeluyendo, sía sesttienido, enle el Rogsto 

Mercantil, superrierderois de Comosniss, Servicio de Renias Inicilss, 
Rintarias E ISE: izar melo 1er DTO TT gli Tus a77e, umqudor coccidad Ta Sc, 

eiblicaon privada que ner CUELERa TÍ. 

Mo bebiendo círo serio que lrelar, y alendo las 126, los eumos de le 

Carapúñia Transporte Extira-Hosado Aliaz Mena Ue, Ltda, acuordan dal 

por terrinedo la preseñíte Junta Extreordmaria y Dalvessdl de Socios, por 
weloto minutos nera oferta de le erleboración del Acta respochva, 

Aci se insalala mierameste le sesión Y se procede a dar mHieharada el 

lorra Jnánoine $ £1 lechira a ls cuisma, la cual es apootedes de 

modificaciones. Curanlide esle formalidad e Presidenie declara eoncltida 

ladhinmie Tateeorcdineria y Univeraal de Socios, Ariondo para coastermicia yl 

Presidente, el susento sceratara, que coribos y los socios arietentes, 

Finalmente, <l Frosidente retame la cajebra para cEeprossr que, de 

corntormidad con le dispucata cono Aralamento de Juria Cenermes, 

cando. por la Sipelrtendencia de Comnpenas, en 3 arieulo 

wolnhstere, «dele dejarse conslaicia. de 

incorporados al cesediente do Ost sos lÓM. 
¡ 

a ñ 
ss , 1 

Ea y 1 
Lui mE 

PAEnñel ue | PE -) e | 

3e, Edwin Derio Aldes Ur añ SL Derivlsiver Ge eta Sanguarci 

Fresidente de la Junta Secretezrio de la Fanta Socio | 

| Gorente General 

Sczio | 
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Sra. Alias Chia br era exar re 
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den 
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Sr. Villafuerte Llerena Luis Armando (¡Eerederos] 
Socio 

 



  
LISTA DE ASISTENTES A Lá JUNTA GENERAL EXTRAORDIRARIA Y VR VERFAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE EXTRA-PESADO ALDAZ MENA CIA, LTDA, 
CELEBRADA EL 11 DE JUNO DE 20158. 
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UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANS 
PESADO ALDAZ MENA CIA. LTDA., 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pio Orense io 
Disección General de Registro Div! Identificación Y Cogalzzión 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1721114047 

Moambres del ciudadano: CRUZ ARAYA MELO ALEJARORA 

Cancdlción del cedulado: CAUCA DAN 

AGORPICHIN CRA OUTOCOMOSOTO 

=
=
 

Lugar de nacimiento: FEU 

mi
, 

Fecha de nacimiento! 28 De FERRERO DE 1334 

  

Nacionalidad: FCUATORIAMA 
a " 

“y 

E Sexo MULER A 

pe instrucción: FACHILLERA IC j 
¡ 

Proteslón: EMPILFADO PARTICULAR 

Estado Clvil: CASADO 
| 

Cónyuge: SUNTAXI LOPEZ AYRON ROLANDO 

Fecha de Matrimonio: ¿4 0E JUMIG De 2070 

Nombres del padre: No Acgista 

Í 

| 

| 
| 

| 

| 

Nacionalidad: o Registra | 

] 

Nombres de la madre: CRUZ AMAYA MARÍA GERMANIA | 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO De 2074 
| 

Condición de donante: SIDONSAÑNTE 

hrs rencia a lata; 19 DE. NOD 049 

Laia ALEA DANA Fade bEGO CAR AAC CUR Ta MERA E 

A. EE 
. 332 py 1 ne r ar o a 

: _ Oeulor Garda dro Cl dera ca Deralación 
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DEA 337 472141 * 
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LA AA | 

Hstislap.. COMDICOTO | 

laa | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Aaa 
EFreccoon Sens de Regla Cirilo lider lifuesion y ocu lación, 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmera mico de identificación: 1113852562 

Mombres del eiudadano: AlDAZ CUA 200 HN DARIO 

  

Condición del cedulado: CUIDADA No f 

Lugar de nacimiento: ECUADO SS PICHNCO RA OUITONA LANAS] / 

Fecha de nacimiento: SE DEMBRE DE (032 / 

Mactionalldad: ECUATORIANA Ñ 
A / 

Saxo! HOMBRE y 
| a E Al ' ! 

1 Pad i 1 

Lo Instrucción: PAGAINLLERATO ¿ 

Erofesión: COMERECANTE | 
' 

I 

Estado Civil: CASADO ¡ 
| 

I 

Cónyugos ALMEIDA JIMENEZ VERONICA ROCIO | 
| 

Fecha de Matrimanio: 14 DE FEGRERO DE 2001 | 

MNombres del padre: 410347 S4OOESTA RAUL FRA | 

Mactonelidad: ECUATORIANA | 

Mombres de la madre: OUAÑNA FUMA ARA LUCIA | 

Martonalidad: ECUATORIANA | 

Fecha de expedición: 13 SEADRIL CE 2018 | 

condición de denante: 5103188 

inediór cedileada a da drena 13 Ned RO dE ETA 

-Ni TE Entero A EXA OLLA SAMA ZO LAZO LITO RAT TA cla 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA “TRANSPORTE EXTRA-PESADO ALDAZ MENA CÍA. LTDA.” 

QUE OTORGA: EDISON RAUL ALDAZ GUAÑA A FAVOR DE: EDWIN 

DARIO ALDAZ GUAÑA, firmada y sellada en Quito, diecinueve de junio del 
año dos mil diecinueve. -   



pal 

Factura: 001-002-00005663F 

Ai 

TIPO DERA 

ARTE OEAATRATO: 

FE 22 DTORGAMOERTO: 

POLL 

Lira mP. A 12 

PLAZAS HA Ché. LTD, 

RESIRazaN SOCLOL 

AGTO O DONT 

FECHA, DE DTORGEARMIENTO: 

MURALES CL PROUTECCLO: 

A! 
ROTAR] SO RAMIER CAI SCGA PADMIRO 

MOT ERda PRESA, DEL CAOS] 

KSZÓM HARE SSL HS ECO FRENO CATS 

4 02 ¿OL DSL 2 3,414:25] 

HSRC HA 

CESA DS PARTI 21 

ua 

AA EE 

DOTCRGADO PGR 

A A 

POR SUS PROPIOS DERE NA RL: 

A FANGA DE 

TPO INTERYTMIENS DOCUYENTO DE IDEMTIOA O 

20039: 2201 

Pl] 

NOTAR Cia LleSd ss HIS FATAIAO 

HATS SIA PRAZRA DS ¿Capo REMINS LEA 5O_ 21 
L 

201917 15001001124 

REirra2ado 

da IDENTIFICA 

  
RAZON.- En esta fecha tome nota al margen de la escritura matriz de 
COWSTITUCION DE LA COMPAÑT "TRANSPORTE EXTRA-PESADO ALDAZ 

MEÑA CAL, LTDA, celebrada el vente as Marzo del dos AÑ una, ante el 

Doctor Carlos Marinez Paredes, cuyo archivo se encuentra actualmente a 
mi cargo, con la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que antecede; Sangolquí a 

   
E 
GX 
  

   



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CAMTÓN “MEJÍA” 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD     
ZON- El Contrato Escritura que antecede queda snotado e imscritocon los amores 247 

del Repertorio y 50 del Registro Mercantil - Mestachi oy Jueves | L de, Agosto del 2310 

alas orbe horas veinte minutos - LP.- Gertiida. SE    

 



   


